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R¿¿ 

DE AVISOS DE MADRID 
iPClON 

Madrii 2 pesetas al mes.—Provincias, 6 
pesetas al trimestre. — Extranjero: 'Unión 
Postal, 15 francos al trimestre.— Otros paites 

francés al año. 
Los pagos s e r á n ade l an t ados 

Némere suelto del dia 10 «énts.— i tra3ado 50 

HOKAS DE BESPACHO 

Be tres á ocho de la tarde. 

i! 
REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

BAJO 'IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACHO 

De tres á ocho de la tarde. 

i] Oficiales,.. . 50 céntimos línea 

: 5 Particulares..........,,. 75 — 

i Los pagos se rán ade lan tados 

| Húmero snelto del día S® cents. —Atrás ada 50 

PARTE OFICIAL 
DE LA. 

PRESÍBMA DEL 69SSIJ8 8Í ttlISTMS 

Ú. M. el Rey D. Alfonso 

XIII (g. D. g.), 8. M. la Rei-

na doña Victoria Eugenia, y 

SS . AA. RR. el Príncipe de 

Asturias é Infantes D. Ja ime 

y doña Beatriz, continúan 

sin novedad en su importan -

te salud. 

Be igual beneficio disfrutan 

las damas personas de la 

Augusta Real Familia. 

DIPUTAGM PROYíriE 
DE MADRID 

La Diputaoióa provincial, ©a 
sesión da 16 da Noviembre úl­
timo, h*aaordado 'contratar eo 
pública subasta, qua tendrá lu­
gar el día 6 de Abril próximo, á 
las 11 de la mañana, en la Gasa 
Palaoio ds la Corporación, plaza 
de Santiago, aúm. 2, las obras 
de eoastruooion.de la carretera 
de Fueatidaaüa á Colmenar de 
Oreja por. VillamaHriqae de 
Tajo, coa arreglo al presupues­
to, que se eleva á 164.864 pesetas 
62 céntimos, y baje Íes pliegas 
de oontiioienes facultativas y 
económico administrativas, que 
á oontinuaoióa se publican en. 
qumplimiento dé la los inscción 
de 24 da Eaero ds 1305, en su 
articula 7.° reformado por Real 
deorett» cía 15 da Noviembre ul­
time. 

Pliego de camdiciones 
facía nativas 

que adamas de las : generales 
aprobadas por Real decreto de 
trece de' Marzo de mil nove­
cientos tres y de las adiciona­
les consignadas en la Resl 
orden áeooho ds Julio de mil 
novecientos dos,dictada para 
cumplir el Raai deorete de 
veinte de Junio anterior debe­
rán regir en la ejeoaoióa de 
las obras de la carretera pro­
vincial de Coimeaar de Ore­
ja á Fueatidueña, trozo des­
de la raya del monte de la 
Encomienda ai arroyo de Val-
depueroa. 

CAPITULO PRIMERO 
Descripción de l as o b r a s 

Artíoalo primero 
Explanación.—Formas y di­

mensiones 
El aacho de la carretera será 

de seis (6) metros distribaidos 
ea la forma siguiente: ouaíro 
metros cincuenta (453) oeutí-
metros para el firma y an metro 
einoaeaía centímetros (1'50), pa­
ra los dos paseos. 

La inclinación de éstos haoia 
el borde exterior será de oiaco 
(5) centímetros por metro. 

Artíoulo 2 
Caja 

La caja tendrá qui,hee ceatí-
metros de profuadidad y su for­
ma será la de un rectángulo de 

esta altara y cuatro metros oia-
ouenta oentimetros de largo 
(4'50). 

Articule 3 
Cunetas 

{a) En tierra y terreno de 
tránsito la. ouaeta tendrá sao-
oióa trapecial, cuya basa sea 
mayor de ua metro (l'OO) csatí 
metros», la manor de eiae.ue»-
ta (0*50) centímetros, y sa altu­
ra ousraata (0 40) centímetros. 

(6) Ea roca floja y dará la 
ouaetaserá da sección reptan' 
guiar de ouareata (0'40) oaati-
metros de bese por cuarenta 
(0'40) centímetros de sltura. 

(c) Las dimensiones in'áisa-
das podráa ser modificadas por' 
el ingeniero. 

Artículo 4 
Taludes de. los desmontes y te­

rraplenes. 
Les taludas da los desmontes 

y terraplenas tendían la insliaa-
oión oarrespandiante á la natu­
raleza del desmonte ó terraplén, 
qua sánala el perfil tipo para «»-
da o'ase de terreno. Dabará sia 
embargo el contratista someter­
se á la que al ingeniero le pres­
criba, precisamente por escrito, 
si pssT la naturaleza del desmon­
te ó terraplén f uasa oonveaionte 
variar ios taludes durante la 
ejecución de las obras ó esta 
bleceries en un mismo par fil, 
coa diferente inclinación, según 
fuese la naturaleza de las diver­
sas capis de terreno que se en­
cuentre. 

Artículo 5 
Obras de fábrica 

Las formas, dimeasioaes y 
materiales de las obras da fábri­
ca y de sus diferentes partes, 
se sujetarán en ua ..todo á lo qua 
se detalla en los planos, estadas 
de cubicación y presupuestos 
parciales. 

Artículo 6 
Afirmado 

(a) El firma tendrá la forma 
que se detalla ea el piano co­
rrespondiente y se compondrá 
ds una sola capa de uu espesos 
en los mordientes de quince 
centímetros (0'15) y veinte (0'20) 
oeatimetros en el centro. 

Estas dimensiones son las que 
deberá teaer el firme en la r e ­
cepción provisional despaés de 
la consolidación artificial y las 
que deberá conservar en la re ­
cepción definitiva. 

(5) Encima áe la capa da pie­
dra y sabré ios paseos se exten­
derá otra de reoabo en cantidad 
suficiente para rellenar los hue­
cos é igualar la cara superior del 
firme. 

ArMoulo 7 
Obras accesorias 

(a) Sa entiende por obras 
aooasoriRS los empedrados, ras 
trillos, moretes y muros de cea-
teaoióa de los dasmon tes, eusn-
da no estuviesen previstos 6n el 
proyecto, zanjas ó cunetas de 
coroaaoión y desegüs, rectifica­
ciones y desvíos de oauoes, ram­
pas de servidumbre para las 
propiedades colindantes é para 

los caminos qne orneen la carre­
tera, malecones y guarda-rae , 
das, pestes kilométricos, diviso 
rioa de provincia, indicadores y ' 
demás abras de importancia se-
oundaria, é que per sa uatura- i 
lezE no pueden ser previstas ea 
todos sus detalles si no & msdi- -
da que avanza Sa ejecución de lea i 
demáa trabe jos. 

(6) Lss obras accesorias sa I 
construirás con arreglo á lea 
proyectos particulares que sa ; 
formen durante la ooastrueoióa j 
de la carretera, segúa as vaya ; 
osacoieado s a aeoesidadad, y \ 

1 quedarán sujetes á las mismas \ 
I condiciones qus rigen para tes 
i semejáis tas qus figuren, ea la I 
i eontr:.taoenproyooto definitivo. ] 

Árdanlo 8 
Casillas de peones camineros 

• L¿¡s¡ f©raías, dimensiones y. ! 
materiales da tes diversas par r 
tas de qae constan las .casillas. I 
sa sujeSaráa esiriatameata á lo' ¡ 
que apgrace an los planes, eu 
bioaeíones y presupuestos'.par- 1 
oiales. ¡ 

CAPITULO SEGUNDO 
| CONDICIONES QUE DEBERÁN SA- 1 

TI8FA0ER LQü MATERIALES T I 
M&NO DE OBRA. 

i Articule 9 
j Explanación. -Condicionespara \ 
I los materiales de que se han de 

hacer los materiales. 
\ Se considerarán como admisi- | 
j bles para la formación ds ios te 
| rrapleaes y pedrapleass todos 
| los productos de las excavado 
| ñas hechas dentro y fuera ds la 
i línea, exceptuando el fango, las 

raíces y productos d^l áesouaje 
| de monte alto y baja, les tierras 
| turbosas ó- salitrosas y las are­

nas. 

' Artículo 10 
Obras de fábrica.—Sillería 

(a) La pifidra para sillería 
¡ será oaiiza deoaatara dura, iaai-
| terable al aira y al agua, sas -
| oeptibia de buena labra á arista 
i VÍVK, resistente á la percusión 
1 y de fácil adherencia con. la mez-
I ola, se ¿eseeagrá por tanto toda 
\ la heladiza, ó que tenga grietas, 
| coqueras, vetas, pelos ó cual-
i quiera otro deoto que, á juicio 

del ingeaiero, pueda afectar á 
; la resisteacia ó buea aspeáis da 
\ la-coassraocióa. 
i (b) Las dimeasioaes mialmas 
\ de estf material serán ssteata 
¡ (70) centímetros de soga, ein-
! cuenta (50) centímetros de tizos 
j y cuarenta (40) oeatimetros de 
'• altara, exeepto las piezas de 

plaatiila obligada, qae se suje-
I turar estrictamente á las que 
! resulten de las monteas respeo 
i tivas. 

(c) Le labra fina, tanto en 
\ paramentos como ea lechos, 

sebre-leohos y juntas, será és-
| merada, á esooda Ó á martelli-
1 na, ooa aristas vivas ea todssa 
i ioagiiud, recorridas á cincel. 
< Las superficies de lechos y so-
' bre-kohos, serán perfectameate 
l planas ea toda su extensión y 
I las de juntas en aaa longitud 

mínima de quiaoe (15) oeatime­
tros. 

(d) Las dimensiones de \m 
losas do tapa serán: longitud, la 
luz de las tajeas en que se em­
pleen más da veints (20) á veia! 
tioiaoo (25) aentimetros por cada 
lado que deben apoyar sebre los 
estribos; altura ó espesar veinta 
(20) oeatimetros, y anoho míni­
mo cuarenta (40) asntímetros. 

(e) Ls labra de las losas da 
tapa, las aamo el do teda la si­

llería ¡lamedc de ¡abra tosca ó 
desbastada, qua ha» da afectar la 
forma de paralelepípedos regu­
lares consistirá esa ua desbasta 
geaer'áí de teáss sus caras; as-
msráhdsse en las juntas para 
obtener el ooat&eto ea toda la 
supérfisk de las mismas. 

Articulo 11 
Maniposterías 

La piedra para las. mampos-
terías será de grsno fino no 
heladiza, sin vetas que perjudi-
quen á k | construooióa y limpia 
ea gu superficie ds aquella paría 
que presante poo& dureza ó ad­
hiere mel con las'mezclas. 

Artículo 12 
Mampostería concertada 

(a) La mampostería eoaeer-
taá-t se labrará á pioóu- en pa-
rameato, lecho, sebrs lecho y 
juntas, y deberá quedar firman­
do hiladas . horizontales ds as-
pesor uniforma. 

(b) No sa admitirá mampues 
to cuyo tizón s< a menor da 
cuarenta (40) eontímetros; la 
altura deberá ser como miüi-
mua Sa mitad de la que tengan 
¡es sillares cae que se combina 
en los muros é igual á las de las 
boquillas ©a las bóvedas; la 
tercera dímtsnsióH será propor­
cionada á ím dos primeras y 
siempre mayor que ellas. 

(c) Cuando esta clase defá ', 
briea se emp!«e sólo en los pa- 1 
ramentes -de los grandes ma- | 
eizoSi'Sa espesor será per lo!. I 
menos do'ouarenta (40) céntima- I 
tres. ;; 

Artículo 1& 
Manipostería ordinaria 

(&,) Su preparaciéa quedará ¡ 
reduaida á privarla de las par- | 
tes qua presenten poca consis- i 
tSBOia ó adhieran ma! cea las . ] 
mezclas y á dotarla oon sufi- '] 
oieat® número áo saras planas | 
para BU buenasisato. 

(b) LES dimansiones de los ¡ 
mampaestes sarán tales, que < 
por lo mecos una dimensión sea < 
de cuarenta (40) oeatimetros; y ) 
cubicarán tres (3) centésimas ' 
de metra eúbico como mini-
mam. 

Artíoulo 14 

Ladrillo y teja 

(a) El ladrillo tendrá la for­
ma y dimeasioaes de aso cé­
nente ea ia localidad. 

Deberá estar biea cocido y 
moidoado y presentar on su 
fractura grapo fino, compacto 
y homogéneo, sin hendiduras, 
grietas ai indicios de ser ataca­
dos por la humadad. 

Será d-. sachado tsd© ladrillo 
que presente cualquier defecto 
que perjudique á su emplao ea 
obra y á b s-slivez necesaria. 

(b) La teja tendrá la forma 
y dimensiones ea uso corriente 
ea la localidad. 

Deberá ser ligera, dura, im­
permeable,de buen sonido, y es­
tará exenta de cualquier defecto 
perjudicial para ia «bra en que 
se emplee. 

Artíoulo 15 

Cal común 

{a) La cal común será grasa, 

produoi a por la calcinación re­
ciente de la piedra /caliza, debe 
rá spagarao rápida y completa 
mente e» el sgua, aúmsDtBBdo 
próximamc-Tjta el doble d« su 
volumen, y estará además lim­
pia de huÍ'BOB, partionlas de ce­
niza ó cualquiera otra substaa-
oia extraña. 

La cal viva áebsrá conservar­
se en paraje perfectamente eeoo 
y abrigado. 

(5) Sa apegará per al método 
ordinario eo aíberess da ladrillo , 
ó madera, eehtíado pri ero la 
cal viva ea terrones y luego la 
cantidad de agua necesaria paja 
predneir UBR p»sta' oensistente 
si se ha da ussr an la ooiífsooi#a 
dé mezcla ordinaria. Ss se-desti­
na á mazóles hidráulicas el volu­
men de í-gua qua haya de echar­
se se determinará por la condi­
ción, de qua la masa resulte con­
sistente después de mezclada al' 
eal en pasta coa el oomento. 

(e) Cuaado la cal 'apagada 
en pasta haya ds ooassrvarse es 
este-estad© poalgún tiempó,;se. 
la cubrirá con una sapa de sraná 
de quin.de (15) á veinte (20) esn-
tfmotros de espesor, qus se hu­
medecerá de cuando ea cuando. 

Artículo 16 
Cales híbráulicas 

Lss cales hidráulicas se¡mn da 
fraguado rápido S da fraguada 
lente ó porttoul. Unas y otras 
deberán ser da fabricación re ­
ciente, puras, do oomposioiéa 
constante y perfectamente mo­
lidas. Uns vaz sumergidas en el 
sgua deberán adquirir wa& du­
reza tal qus, oprimiéndolas cosí 
el dedo pulgar fuertemente, aa 
reciban impresión alguna, e! 
tiempo necesario para adquirir 
esta esnsistesieia será da quiaca 
(15) á veinta (20) miuuios para 
las primeras y do dos (2) i disz 
(10) horas para las signadas. Sa 
guardarán en parajes sacos "y 
vendrán es cejas perfeótamente. 
cerradas. El ingeniero encarga­
do dé Isa obras indic í r l ' éri íss 
que deban emplearse unas ú 
otras y hará cuantas pruebas y 
ensayes juzgue' convenientes pa­
ra asegurarse da au buaaa cali­
dad. 

Artículo 17 
Teso 

(a) E! yeso será de ooaoióa 
reoiaute, bisa molido y tamizada 
el que se emplee ea eal ácidos'. 

(b) Sa amaBará «a artesa, ea 
pequeñas cantidades y á medida 
qua se necesite, con una canti­
dad de agua próximamente igufil 
á su volumeú, euya proporoidn 
se disminuirá ó &umsmwk m 
gúa se desee mayor ó menor ra • 
pidaz ea al fraguado. La pasta 
debará resultar siempre uatosa. 

Artículo 18 
Arenas 

(a) Lss areaaa qae se &m-
plaea en la fabrioeoién de Isa 
mezclas deberán ser puras de 
grano silioee ó igual y sin mez­
clas de sustancias tarresss ó ex-

I transe que puedan perjudicar á 
| las mezclas, para lo eual si ea 
• seoesario se layarán antas de 

su empleo. Ss comprobarán di­
chas cus lidades y será admisi­
ble la arana si introducida ea el 
agua permanece ésta limpia y 
si» enturbiarse. " 

, (6) El tamaño ds los granos 
{ de arena'no deberá exceder de 
j dos (2) milímetros da tíiámeirs, 
I pare lo cusí Ee hará pasar por 
i una zaraada que no deja pasar 
i grgnos de mayor diámetro. 

Artíoulo 19 

Maderas 

(a) Toda la madera que sa 
emplee en las obras será sana, 

saoa, sio albura, nados, ventea­
duras, ai otros 3efeotes que aou 
sen su mairi calidad y afeotsa á 
su resisteaoia, debiendo -proda 
oír su sería un olor seao. 

(b); Todos los cortea y ecsam-
bladuras sa practicaráa coa es­
mero y oxaatitud , sagúa las 
monteas rsspeetivas para les 
áistiatas obras. ' 

Artículo 20 
Herrajes 

Eí hierra para elávasén será 
fibroso, dure y ausaáptible de 
doblarse en frió 

Las demá3 piezas ds este ma­
terial qua se usan ea la oonstrne-
oióa se someterán & las pruebas 
que juegue oonvaniente el in­
geaiero, á fía de asegurarse de 
que reatíea lss oendioiones ne-
oes&rias papa él usa á que sa das -
tiaea. 

Articulo 21 
Mezclas 

( ) La mesóla oamún ss 
feoeioaará • ¡s: íissaola 
fina psra sentar ¿a sillería, com 
psesta de ana parte da cal apa­
gada y otra da áreas; y para ¡aa 
demás fábricas mazóla compues­
ta áe dos partas de mi apegada 
y tras da arana. 

(b) Ls raezci 
eoefti' 
n i 

per» a@ man 
las mézalas 

s) hidráulica sa 
•oemeato y are-
vaáa, en Sa pro-

poroióa áe una parte da eeajea-
to y desde arena. 

(c) La rnaaipuleoióa podrá 
basarse á, brazo ó á máquina; 

ra que fabricas»8 

coa Sa oaa'íidad de 
sgua estriotamsínte asoesaria re-
saítsa pérfeotamsaté hemegé-
aeas, sia huesos ni palomillas-, 
presentando la oor¿s'istc?acia de 
la pagts. para hscer'ladrillo. 

(d) LES mezcles hidráulicas 
Sabrán hacerse ea pequeñas 
cantidades! y se emplearán ea las 
obras ismedistarnaata despaés 
tía fabricadas; las tediaeriss po-
dráa estarlo coa das ó" tres- tíías 
de antioipéoíóa, pero se volve-. 
ráa abat i r eaidados». mea te an­
tes da emplearlas., 

(';). Las proporciones satería -
ras podrán .variarse pos* orden 
del ingeniara, segúa la aatnra-
lez^ y oondioiones éé las obras. 

Artículo 22 
Hormigones 

(a) Los hormigones Se coa-. 
feoioaarán coa mezcla hidráuli­
ca j piedra partida al tamaño da 
tres (3) á eiaoa (5) oeatimetros 
pn sa mayor dim-aasión, E! ma-
ohaqnso da ia piedra sa hará son 
almádena de meogo corto, estan-
,do el peón sentado; no sa admi­
tirá piedra qoe no presenta dos 
cares de freo'tura per lo meaos, 
debará estar limpia y sia mate­
rias terrosas, para lo cual, si es 
necesario, sa zarandeará y sa 
lavará. 

(?>) Lea proporciones ea qae 
deba mazolsrse la piedra y la 
mezcla son, eu volumea, tres 
partas de pisdra y dos de.mez­
cla. 

(c) La fabriofioióa se hará 
vertiendo la pisare, lavgda pre­
viamente en ua baso de mszcia 
bien batido y ia maaipu'lseida, 
biea á brezo ó á máquina se 
efectuará oon todo el esmero 
qua aoonsajao los buenos prin­
cipios de oaostriío ióa ó indi­
que el ingeniero encargado. Di­
cha .operación dursrá todo el 
tiear;: rio para oonsegnir 
ia homogeneidad de1 hormigón 
ea todos ios pontos y que la pie­
dra queda bañada p«r la mézala 
en todas sus caras. 

(d) El oontratisia debará su-
| jetarse ea este parte á todas ¡as 
i pruebas neosserias para oom-
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probar laa buenas erudiciones 
de la piedra, el esmero de la 
msnipulaciós?, las proposiciones 
de la mesóla y demñs detalles 
que esünie oportunos el ingenie­
ra encargado de la inspección 
de las obras. 

Articulo 23 
Encachados y rastrillos 

(a) Los encachados sa cons 
truirán de piedra oah'za da las 
mismas condiciones que la de 
maniposterías y BUS dimensio­
nes serán: tizón precisamente 
«goal al espesor oca que h • de 
resultar el encachado, sisada las 
demás d mensuraos muyeres y 
proporcionadas á ésta. 

(6) Los rastrillos se oona-
truirán oon piedras Garrotales ó 
sea de las mismas condicionas 
que laa de sillería, pa^o sin más 
preparación que el desbaste. 

Articulo 24 

Firme.—Calidad de la piedra 
para 

el firme y acopios 

(a) La piedra para el firme 
y acopios será caliza dura de 
buena calidad producto de los 
desmontes de la linea é de las 
Canteras inmediatas. 

(5) La pisdra para el firme y 
acopies será dura y ne heladiza, 
presentando aristas vivas y no 
admitiendo ninguna piedra que 
no haya recibida un. galpe ds 
almádena por io meaos, y será 
admisible el canto rodado siem­
pre que sus dimensiones permi­
tía obtener, por la menos, dos 
caras de fractura per el macha­
queo. 

Articulo 25 
Machaquea 

El machaqueo se efectuará 
eos alma dena fuera ds la caja, 
y da mado qua lasdimansienes 
lineales da la piedra estén com­
prendidas entre cinco (005) y 
siete (007) centímetros. 

Artíoule 26 
Recebo 

El recebo será de arena silícea 
ó de granito desoempuest© lim­
pio de tierra y materias extrs-
ÍSBU y en su defacto, tierras qua 
no sean arcillosas ni vegetales. 

Artículo 27 
(Jaso en que los materiales no 

sean de tundiciones 

Cuando los materiales no sa­
tisfagan á ¡o que para caes uno 
en particular se, determina eu las 
articulas anterioras, el contra­
tista se atendrá á la qua sobre 
este punto !e ordena por escrito 
el ingeniera encargado dss la 
carretera para el cumplimiento 
de lo praoaptuade «n los res­
pectivos articules del presaste 
pliego y en el vai»tieua«e (24) 
del de las condición» generales. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE h\ EJECUCIÓN DS LAS OBRAS 

Articule 28 
Obras de tierra. ••- Desmontes 
(a) Los productos ds loa des­

montes que no emplee el contra 
tista en la ejecución de ios te­
rraplenes, pedraplaaea ó en 
otras obras, m colocarán en ca­
balleros á k distancia del escar 
pe que determine el ingeniero ó 
m apilarán ea la inmediación da 
la obra en el sitio que el mismo 
designe, donde quedarán á dis­
posición de la Administración. 

(b) Si enla ejecución defesía 
clase ds obras resultasen fuen­
tes ó manantiales da agua, el 
contratista ejecutará á ¡sus es-
pensas las obras necesarias para 
que dianas agu«a no entorpezcan 
la marcha da las operaciones. 

Articulo 29 
Terraplenes y pedraplenes 

(a) Los terr-planas se cons­
truirán por tongadas de treinta 
y cinco (35) «¡entimstros da es­
pesor. 

(6) Los pedrepienes mezcla­
dos oon tierra se construirán 
por tongadas alternadas de am­
óos productos, ct<n un espesor 
de treinta (30) centímetros pa­
ra las de piedra y treinta y cin­
co (35) centímetros para las ae 
tierra, siendo la primera da 
aquel material. Ea las tonga­
das cié piedra, después de arre­
gladas, se rellenarán ios intars-
tioios, si las tierras, p r ser 
aterronadas, na pudieran Ínter 
narse en ellos, se procurará que 
la última tongada, eu la cual ha 1 
de aüríraa la cuja, sea siempre ! 
ae tierra, aumentando su esp6- i 
sor sí por la cota fuera aeoesa- I 
rio. 

(e) Les pddraplenos, forma­
dos únicamente de pie ira, se 
construirán oor tongadas de 
oinouar.íts(50) centímetros, erre 
glande las piedras y ripiando 
les intersticios para que queden 
perfectamente trabadas. 

(d ) Cuando la inclinación 
transversal del torreno exoeda 
de oinoo (5) centímetros por me­
tro, se picará la superficie que 
haya de ocupar el terraplén ó 
padraplén, y cuando díoha in­
clinación exceda de veinte (20) 
centímetros por metro, ae prac­
ticarán escalones cuya euperfi 
cié será normal al terreno . 

(e) El contratista no podrá 
proceder á la extensión del fir­
me sobre los terraplenes y pe­
draplenes hasta que se hallen 
bien consolidados, & juicio del 
ingeniar <. Para oonslidarles pro 
ourará establecer el paso de ca­
ballerías, carros y peones, y si 
esto no bástese ss recurrirá al 
empleo de pisónos, da peso oon 
veniente, h a s i a conseguir su 
completa consolidación. 

Articulo 30 
Zanjas de préstamos 

Eu ¡os casos que se ejecuten 
las tarrapíense con préstamos 
procedentes de zanjas abiertsB á 
los osstados de la oarreíara, el 
ingeniero dlctsrá tas disposi­

ciones necesarias pitra que di-
ohas zanjas se abran oon la pro­
fundidad ó inclinación corres 
pendiente, á fio de evitar en-
charoamientos; y siempre se de 
jará sin exsí¡vsr desde el pie de 
los tsludes del terraplén una 
zona ó berma que no bajará de 
un (1) metro, y que será taate 
mayor cuanta mayor sea Sa al­
tura del terraplé». 

En ted© o«so si sache de la 
berma se fijará par e! ingeniero. 

Articula 31 
Distribución de los productos de 

los desmontes hechos dentro 
de la Une» 

El contratista queda SE libar-
tad de distribuir los productos 
de las desmontes hechos dentro 
de la lÍBcs para la ejecución ¡á® 
lm terraplsnse ó padraplenes ea 
la fí-rma que mej&r le convenga, 
sujetándose, sin embargo, á lo 
qua estableas el artículo veinti­
trés (23) del plieg® de condicio­
nes generales y, estas faeultatl 
vas cuando 
aprovechables. 

Artículo S2 
Caballeros 

Las productos de desmont es 
que hayan de quedar formsado 
caballeros, distarán per* le ma­
nes en (1) metre da la arista 
superier de la explanación; esta 
dísSííKeis será tanta mayor cuan­
to mayor sea la sitara de los 
productos depositado*) y menor 
la consistencia del terreo© sobre 
el que se formen'les caballares, 
y en tad© caso será marcad» per' 
el isgeniert». 

Articula 33 
Cunetas 

Las cunetas se abrirán sólo 
por el lado, del desmonta casnda 
la 'explanación esté cortada á 
media ladera y por ambos ledos 
euatide la esté ea trincheras ó 
clisado se halle establecida por 
el iérrese Basural y éste no ten­
ga iüolinaoión • traasverssl su­
ficiente para qua oorran las 

Artículo 34 
Refino de las obras de tierra 
El refino de las ©bras de tie­

rra sa hará después de termi­
nada la carretera y peco antes 
de verificarse la recepción pro­
visional. 

L M ¡t©fióos de los terraple­
nes solo afectarán á una zona, 
cuy© sacho designará el inge­
niero, paro qua no excederá de 
un (1) metro á partir de la aris­
ta, y se medirá en sentido de la 
linea de máxima pendiente del 
talud. Estos refinos se harán 
siempre rsaoríEsnde y no recre­
ciendo, pare So cual habrá de 
darsa á las explanaciones la añ­
onara y taludes iniciales que 
sean necesarias. 

Articule 35 
Obras de fábrica 

Replanteo 
(a) El ingeniera ó subalter­

no afecto á la carretera, cuan 
do ne se trate deobras da imparr 
teneia, hará sobre el terrena el 
replanteo de les de fábrica, mar­
cando eí emplazamiento de ¡as 
zanjas, las cualas, después de 
abiertas, dcberáa ser reconeoi-
das por el ingeniera ó subalter 
no, sin cuya autorizaoióa no 
podrá el centralista rellenarlas 
para formar el cimiente da la 

obra; el ingeniero ó subalterno 
correspondiente hará también el 
replanteo de la obra sobre las 
fábricas que rellenan las zanjas, 
y deberá el contratista tener 
autorización escrita p*ra sentar 
la primera hilada del zócalo. 

(b) En las obras de importan­
cia, ó cuando las dificultades de 
la cimentación lo exijan, sa ex 
tenderá aota de reconocimiento 
que firmará el ingeniero y al 
contratista, y en la cual deberán 
oonstar tocaa las circunstancias 
en que sa encontraba el terre­
no al dar principio la cimenta­
ción. 

(c) Nunca se procederá al re 
Heno de las zanjas de oimientos 
sin que el ingam ero ó el subal­
terno, según los c ¡sos, tomen 
ó anoten en una libreta, en pre 
senoia del contratista, los «latos 
neoesarios pera cubicar y valo­
rar dichas zanjas. A medida que 
se vaya elevando la fábrica de 
les|oimientos, y cuando aún se 
halle descubierta, sa tomarán 
igualmente los datos que hayan 
de servir para su abono, ano­
tándolos en la citada libreta, 
que firmarán inmediatamente, 
tanto en este caso como en el 
anterior, el contratista y el in 
geniara ó subalterno por él 
delegado. 

Artículo 3$ 
Cimientos 

(a) Par« establecer los oi­
mientos, se empezará por abrir 
las zanjas, teniendo cuidado de 
que las paredes ofrezcan toda se­
guridad para los operarios, á cu 
y© fin se las entibará si fuase 
neoesarie, procurando en tedo 
oes© qua las zanjas no tengan 
más superficie en la parte in­
ferior que la acotada en las pía--
iras, ó señalada en los estados de 
cubicación y un pequeño huelgo 
de veíate (20) centímetros pró­
ximamente; ¡38 profundizará hiss-
tn llagar á terreno firme, el fon­
do de la excavación se dejará 
perfectamente horizontal, ó sa 
harán, sagán les'casos, escalo­
nes horizontales. Después de re­
conocido par el ingeniero ae pro­
cederá á la cimentación, em­
p leado la fábrica quese áesigne 
en cada obre, sujetándose an la 
ejecución «¡a ella á las condicio­
nes que sa indicasen esto pliego. 

(b) Todos las agatamientos 
serán de cuenta del contratista, 
y éste podrá emplear para su eje 
oución el sistema que croa más 
conveniente, siempre que no se 
perjudique oon dicho sistema á 
la buena oeastru«oión de las fá­
bricas de tos oimientos, soms-
tiéndoge en este particular á 
enante le prevenga por escrito 
el ingeniero encargado de lm 
obras. 

(e) En todos los casos es 
obligación del contratista pro­
fundizar la excavación para les 

cimientes hasta encentrar te 
rreiso conveniente^ consolidar­
le para obtener la seguridad 
necesaria. 

Artículo 37 
Cimientos no previstos 

Si del reconocimiento prac­
ticado al abrir las zaajas resul­
tase la necesidad de variar el 
sistema de cimieatos propues­
tos, al ingeniero formará los 
proyectos respeativas sobra les 
cuales recaerá la aprobación 
superior, sin par juicio de pro-
neder desda luego con arreglo 
á las atribuciones que los inge­
nieros tienen en la actualidad ó 
que se les confiaran sn le suoesi 
vo psr los reglamentos' é ins­
trucciones del servicie. 

Artículo 38 
Ejecución de la fábrica de 

sillería 
(«) Labrada la piedra de si-

liarla se latratisportará con ouí 
dado, á fin da que no padezcan 
sua aristas, al sitio que deba 
ocupar ea la ebra para preceder 
á su asiento, que se hará á baño 
flotante de mezo;a. 

La cepa ds mazóla antes de 
sentar el sillar sará por lo me­
nos de quince (15) milímetros 
de espesor, debíanlo quedar re ­
ducida á oince (5) milímetros 
después de sa atada cada pieza y 
comprimida oon pisón ó mazo 
de madera; en ÍES juntas ver- ; 
tioales SB f.chará-1 además le 
chadas claras qua llenen bien 
todos loa huecos da las piedras. 

(6) Para sentar loa sillares 
se empezará por presentarlas 
sobre cvl plsno en que hayan de 
descansar, sesteniésd^le por 
medio de un aparejo convenien­
te y con el auxilio da cuñas, de 
igURl altura. 

Uüa vez rfíconooiio que el 
sillar ocupa la posición que ha 
de tener en la obra, se levanta • 

i rá, y mojando las superficies de 
\ asiento y juntas, so extenderá 
i una capa da mésala fina del AS 

pesor aritos citada; sa volverá á 
colocar la piedra en su sitio, y 
comprobando su posición, per 
medio de plomadas, se quitarán 
las ouñas y se golpeará el sillar 
oon un mazo de madera para 
que vaya rebosando la mazóla 

exoecíente.ooDtinaando la opera 
oión hasta qua la junta quade 
oon el espesor debido. 

Las hiladas se eotocarán á 
juntas alternadas, siendo el 
minimun de su distancia veinte 
(20) centímetros. 

(c) La ootistruoojón de las 
bóvedas s hará simétricamente 
í partir de los arranques; an 
cada hilada se empez» rá por 
colooar las dovelas de cabsza, 
y una vez oamprabada eor¡ toda 
exactitud su posesión, servirán 
de guia para lae intermedies. 

(5) El asiento da las dovelas 
se hará á baño flotante de mez­
cla, oon las mismas píescripoio 
nes estipuladas para la sillería 
en muros, y cuidando d¿ que no 
caiga mezcla en el entablonada 
ó correas de las cimbras. 

También podrá hacerse diaho 
asiento á hueso, vertiendo le­
chadas de cal por un babadero, 
hasta que rellenen perfectamen­
te todos los intersticios. 

Para esta eperaoión se tapa­
rán las juntas con filática 4 
otra substancia apropiada. 

(e) Cuando la construcción 
llegue á la altura d* las contra 
claves se temará con exactitud 
el hueco que queda y se repartir 
á entre éstas y la clave; si bien 
la plantilla de esta última debe­
rá rectificarse cuando estén eo-
iaeadas las primeras. Labrada 
la clava a® presentará en su pesi 
cíen por medio de un aparej® y 
se la hará descaudsr á golps de 
mazo hasta que, eprimien ie 
bisa las cintrad?-ves, ilsgua su 
boquilla ai intradós de la bóveda 
ó sobresalga del mismo. 

Articule 39 

Ejecución de la fábrica de mam-
postería concertada 

La manipostería cenoartada se 
construirá psr hiladas horizon­
tales y á juntas encontradas. 
La capa da mezcla pars el asien­
to será de centímetro y medie 
(1'5) da espesor qua se reducirá 
próximamente á la'mitad per la 
compresión ó golpeando sobro 
les mampuestos. Las hiladas po­
drán variar de veíate (20) á oua 
renta (40) centímetros da altura, 
pera cuidando ds oelecar las ma­
yores en la parta inferior d$ lm 
muros. Cuando esta oíase de fá­
brica haya de enlazarse con la 
de sillería, sa correrán de nivel 
laa hiladas de la una oon las de 
la otra. Sfs dispondrán íes mam­
puestos á Bí>ga y tizón, alternan 
do en las distintas hiladas para 
su perfecto enlsoe can el macizo 
interior de los mures. 

Artículo 40 

Ejecución de la fábrica de mam-
posteria ordinaria con mencla 
(a) Se slogirlü para para • 

mentes les mampuestos que ten 
gan mejores caras y se aprexi-
men más á formas regulares, 
arreglándolos, ea oaao necesario 
OQH el pico ó al martillo, á fin 
da obtener asientes y juntos, 
aunque irregulares, cea les ad-
yaoentes'an la extensión mínima 
de vísiiatc (20) eentimetres. Te- i 
das las mampuestos sa sentarán ] 
según los lachos de cantara, á . 
mata juntas y á bañe-fletante ( 

de mezcla que m hará rebosar i 
por todas partes, gelpüáadels» 
con mezo de mano, onidande de 
guardar el plome ó talud marca : 

do y áa>ebtener superficies con­
tinuas sin alavees ni garrotes. \ 
Sí) procurará el mejórenteos dal I 
paramento cea ei roste del maoi j 
zo, con piedras de gran tizón ó ¡ 
pasaderas, de la que deberá1 ha- • 
bar, por lo menos, ana en eada í 
metro cuadrada de paramento |-
que no baja de setenta (70) cea- ¡ 
tímetros de losgitud. Ss cóm- j 
pletará el macizo rellanando los j 
huecos entre los mampuestos { 
principales, cea piedras ade -
Guadas á su dimensión santadss 
sobra abundante mezcla y ri­
piando bien los pequeñas Ínter 
stioios con rs-jas introducidas á 
giílpe de martillo, evitando aaí 
las grandes bolsas de mezcla. Ea 
los paramentas visibles no sa re 
vooaráu las juntas mientras no 
le oriane asi el ingeniero encar 
gado ds la sbra. 

(b) Los muroB da esta clase 
de fábrica, se construirán por 
tramos de ta ma7or lengitud 
posible, que se enrasará próxi-
ments de metro en metre de al­
tura. 

La longitud de estos tramoB 
la determinará el ingeniero ó 
subalterno encargado da la ins­
pección, así oome la extensión 

I y número de ratallos que se han 
i de dejar para el onlaoe oon el 

siguiente. 
i Artioulo 41 
•- Ejecución de la manipostería or­

dinaria enseco 
La manipostería en seco se 

construirá de graudes piezas, 
emplsaudo las mayores en oi -
mientes y parte inferior da les 

i muros: sn asieuto se hará por 
| las mejores caras y saguc les 

lechos de oantera cuando ésta 
sea de bancos. 

Sa elegirán las piedras cuidan-
; do de establecer su mejor enla­

ce en todos sentidos, evitando 
la prolongación e juntas ver-
tioaU:s, ampliando pasaderas ó 

l grandes tizones en tanto mayor 
número enante menor sea el 
volumen de los mampuestos, 
pero cuya distancia de una á 

i otra no ase de nn metro. 
j Sa desbastarán ligeramente 
. loa peía meatos p«ra conseguir 
! superficies y liueas continuas 
; sin alavfsoa ni garrotes. 
i Todas las piedras se calzarán, 
] en orna necesario, con rajas 
< apropiadas, por la parte interior, 
¡ introducidas á martille. 
• Las juntas se ripiarán igual-
i mente da dentro á fuera y todos 
i los huecos entre las grandes 
' piedras se llenarán oon otras 
; apropiadas CE forma y dimen-

sioaes, reteoáudelaa perfecta 
mente á fin da evitar todo me 
vimiento y conseguir mures 
bien macizos. 

Cerne los mures de manipos­
tería ordinaria con mezcla, se 
enrasarán perfectamente los en 
seca de metra en metro da al­
tura, y si fuere precise cons 
truirlos par trames sa dispon­
drá convenientemente sil enlace 
de anos j otros. 

Articule 42 
; Ejecución de 1% fábrica de 
i 

i ladrillo 
í (a) Antes de sentar el la­

drille en obras se humedecerá 
1® bastante para que después de 
coleteado ne absorbí al agua de 
la mezcla, á cuyo fin bastará te­
nerlo sumergida por espacio da 
quince minutos. El asiento se 
hará á baño flotante de mezcla 
y per hiladas horizontales; ce-
lítoande el ladrillo sobre ai ten 
del, ae frotará contra el mismo, 
comprimiéndole con la mano, y 
después sa golpeará sin rom 
perla oon el mango del palus­
tre . El gruese da los tendeles 
n® pagará da eche (8) milSme-
tros. Las juatas ea las hiladas 
consecutivas sarán siempre en­
centradas para el buen enlace. 

(b) En les tabiques de pan­
derete 83 unirán los ladrilles 
con una capa de yeso baste cuyo 
espesor ne sxosda de des (2) 
centímetros. Las hiladas serán 
horizontales y las juntas encen 
tradíis, tambióa. 

Artículo 43 
Ejecución de la fábrica de 

hormigón 
El emplee del hormigón se 

hará vertiéndote por capas de 
veinte (20) centímetros de es­
pesar, bien apisonadas mn pisón 
hendido, pero sin golpes fuertes 
que puedan perjudicar la ha-
megeaaidad de la fábrica por 
hacer refluir la mezcla. 

Artículo 44 
Ejecución de la chapa de 

hormigón 
Se empezará per descarnar 

las puatas de la fábrica de las 
bóvedas en una profundidad de 
diez (10) á quince (15) oentíme-
troa, y después de lavadas sa 
extenuará una primera capa de 
m«zcla hidráulica da un (1) cen-
tímeire de eapesor, repasando 
bien toias las grietas que for­
me, y antes de qua fragua se 
extenderá la capa de hormigón 
hidráulico qua completa el sspa-
«er señalado ea los planas, mo­
delos y estados d® cubicación 
respectivas. La suparficie ae 
alisará dejándola bien uniforme. 

Articule 45 

Tongadas de tierra sobre las 
bóvedas 

Entre el firma de la carretera 
y la chapa de hormigón de las 
bóvedas deberá extenderse una 
capu de tierra de veinte (20) cen­
tímetros de espesor por ks me­
nos, bien apisonada. 

Articu's 46 
Ejecución de los encachados 
L s enoaohados sa construirán 

per hiladas continuas y juntas 
encentradas, regularizando al 

efeoto las piedras á golpe de 
martillo; su superfioie adoptará 
lajforma ligeramente oóuoava, á 
manera de bóveda invertida, ó 
en oasos espeoiales la maroada 
en los planos ó que determine 
el ingeniero. 

Artioulo 47 

Detcimbr amiento 
Ne podrá el contratista pre­

ceder al deseimbramiente de los 
arces sin que preoeda autoriza­
ción escrita del ingeniero, ni co­
locar la imposta de coronación j 
antepecho, hasta después de ve­
rificado el desoimbramiento. 

Artioulo 48 
Refundido y revoque de lasjuntat 

(a) El refundido y revoque 
de juntas y al recorrido de las 
fábricas se harán después de 
terminadas les obras, pero an 
tes de verifioarse la recepción 
provisional. 

(6) El retundido consistirá 
en repasar oon esmero todos los 
defeotos que presente la obra 
por mal asiento, labra, desper­
fectos de los materiales y otros 
semejantes. 

(c) El revoque ó rejuntado 
de la fábrica de sillería se hará 
descarnando las juntas en una 
profundidad de une( l ) á dos 
(2) oentímetros, y después áe 
limpias y humedecidas se re­

llenarán oon mezcla fina y en­
cerada que sa comprimirá y se 
pulimentará en el paramente 
oon palustre. Ea las maniposte­
rías se recorrerán las juntas 
del mismo modo, prescindien­

do únicamente del pulimente. 
El ingeniero designará la clase 
de mezo! a que ae ha de emplear 
en cada obra para esta ©pera-
oión. 

Articulo 48 
Monteas 

(a) En las inmediaciones de 
las obras de fábrica se dispondrá 
horizoEtaimente una superfioie 
de terreno que permita dibujar 
en tamaño natural la parte de 
obra qua sea necesaria. Ea esta 
mantea se hará el aparejo ó des­
piezo definitivo y de ella se sa­
carán todas las plantillas en ma­
dera, reforzadas con hierre ó 
bian de sale este metal, debien­
do conservaras la montea 'da­
rá» te la oenstruooión para pe­
der hacer la comprobación de las 
plantillas en todo tiempo. 

(5) La montea se construirá 
apisonando la tierra per medio 
de damas, echando encima una 
caps de arena fina de oiuoe (5) 
centímetros de espesor, y sobra 
ésta otra da hormigón del mis­
mo grueso. La superficie, sobre 
la que se dibuje el aparejo, de­
berá quedar lo más tersa posi­
ble, para k cual se recubrirá ¡a 
capa de hormigón oen otra de 
mortero hidráulica. 

Artloole 50 
Cimbras 

(a) El centralista podrá em­
plear el modelo de cimbra qua 
crea conveniente, pare presen­
tará previamente su proyecto al 
ingeniare encargado da la abra 
para que éste la preste su apro­
bación, ó lo modifique, sí así lo 
creyese conveniente. 

(b) Las cimbras sa armarán 
y labrarán sobre la montea, een 
toda precisión, cortando los em­
palmes y encuentres de las pie­
zas y haciendo su ajuste een es­
mere. 

Artículo 51 
Andamias 

Los andamies i deberán pre­
sentar toda la solidez y resisten­
cia necesarias para la clase de 
cargas y materiales que han de 
resistir; por b demás, el contra­
tista es dueüi de construirlos 
osme orea conveniente, atenién­
dose, sin embarga, á le dispues­
to en el artioulo diecisiete (17) 
del pliego da condiciones gene­
ralas; 

Artioulo 52 
Firme.— Orden de ejecución 

Ne podrá el contratista exten­
der la capa de firme ni la de re ­
cebe, sin qus el iaganiero, des­
pués de reconocida y aprobada 
la anterior, dé autorización por 

escrito y sin qua para la prime­
ra se haya recorrido da nive­
letas y perfilada la caja. No por 
esto sa entenderá que sa den 
pos recibidas las abras del firme. 

Articule 53 
Consolidación del firme 

(a) La ¡j ensolidaoióa dal fir­
ma se obtendrá per medio de 
un cilindro compresor, ouyo 
paso puqdi variarse daada cua­
tro mii (4.000) kilogramos á seis 
mil (6,000) küogrames. 

(6) Después da arreglada en 
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caja la capa del firme ae recu­
brirá ligeramente de recebo 
para pasar el oilindro con Su 
csrga mínima, y s*» «centi? 
la operación echand» mis rece­
bo y aumentando !a oarga df ci­
lindro hKSta llegar al máximo, 

(c) Si per la sequía de la es­
tación fuera neoesnrio, será 
ebügaoió» del contratista el r e ­
gar el firme lo suficiente para 
que sean ^fiíiaces los madks de 
csmpresión empleados. El ci­
lindrado ae ootitinuará hasta 
tanto qua al paso'de un oítrre cu­
yo peso tetei sea de dos mil qui 
nientes (2.500) kilcgramos, y 
cuyas llüitas tengan de anchura 
Bel» (6)oeatímetros, ae produz­
can huella sensible á juioio del 
ingeniare. Es de cuenta del con­
tratista adquirir los aparates ne­
cesarios pura ooí^ündamón y 
prueba del firme. 

Artículo 54 
Cbras accesorias. — Empedrado \ 

(a) La superficie do les em- ¡ 
peárados se subdivirá en figu-
ras regulares por mediede filas ¡ 
de adoquines mewstros que con- ; 
tengan el empedrado de relleno, ( 
adoptando p a r a rasante de í 
aquéllos la conveniente para dar 1 
salida á las ggaas. 

(h) La piedra que los oonsti 
tuye tendrá un tizón medie da í 
veinte (20) oet, tímeteos y se sea- 1 
tara sobre una capa de areaa 
fina y saca, debiendo quedar el 
menor número pasible de hue­
cos en la superficie, los que se 
rellenarán perfeoteraenta coa 
arena después de bien apisona-
de todo el empedrad©. 

Articule 55 
Enlosado 

Sobra una caps de arena bien 
apisonada se axtend rá c¿tr« Aa 
diez (10)-centímetros de mezcla, 
y sobre ésta se sentarán baldo­
sas, formando sus juntas lí­
neas reotas, perpendiculares lea 
U8BS á las otras. Después ás 
apisonada ía cara superior del 
pavimento, deberá mv un plena 
perfectamente horizontal y sin 
resaltes en las juntas. 

Artículo 56 
Entarimado 

(a) Los entarimados m ffir­
marán aen saleras de madera, 
espaciadas entra sí treinta (30) 
centímetros da eje á ej-s, sabré 
las que se clavarán las] tablas, 
que serán machihembradas á 
ranura y lengüsjta y tendrán te 
da la longitud de (as piezas. 

(i) Cada tabla í**á sujeta so­
bre todas ¡ss durmiente» ers que 
se «poye, cotí dos puntas ds Pa­
rís de doble longitud, p»r b$ ma­
nos, que ei grueso de la tabla, 
embutiendo en alise las cabezas, 
per© no s® clavarán definitiva­
mente hsste veril loarse la recep­
ción definitiva, esn el objeto 
que ka tablas huyan hecho ya 
todo su movimiento. 

(c) Tedas las tablas se cepi­
llarán osa el mayar esmero, a n | 
tes j después da colocadas en 
obra. 

Articulo 57 
A.rmadums y tejado 

(a) Sobra íes muros de las 
casillas, debidamente termina­
dos, se levantará la armadura 
del tejado, que será del sistema 
y dimeBBiones indicadas en el 
modelo y en los estados de oubi 
oión; los onsanbkjaa y uniones 
de las piezas estarán hechas can 
esmera y exactitud. 

(6) La cubierta de teja se co­
locará de modo que las canales y 
cobijas solapen cuando menos 
una tercera ' parte de su longi­
tud. Las filas correspondientes 
al caballete, aleras y extremos 
de les faldones, se sentarán en 
la misma forma, tomándolas coa 
mezcla hidráulica, asi como las 
linees de cobijas que correspon­
dan á osüía metro da longitud. 

Articula 58 
, Enfoscado 

(«) El eafosoade de los pa­
ramentos exteriores de los mu­
ras se ejecutará con mezcla hi 
dráulio», tirada con fuerza oon 
la paleta y extendida después 
Gon ia llana, teniendo cuidad» 
de colocar praviamante al nú­
mero de maestras verticales 
necesarias para que resulte una 
superficie plana, y los vivas y 
aristas queden completamente 
rectos. 

(5) E! iEgsniere designará el 
eolor que se hfebrá de dar al en­
foscado. 

Articulo 59 
Enlucidos y blanqueos 

Todos los paramentos interio­
res se enluehán oon yeso ordi­
nario, tomando les mismas pre­
cauciones expuestas en el capí­
tulo anterior para; que las su­
perficies queden planas y los 

vivos y aristas reotas y bien 
perfiladas; diohas superficies 
se igualarán corriendo una re 
gla sobre las maestras: hecho 
esto se extenderá el enlueido de 
yeso fine á la llana. 

Artíoulo 60 
(Jielos rasos 

Los cielos rasos se harán ele­
vando oanizos ó latas entemiza-
das en las viguetas, guarnecidos 
y enlucidos del mismo modo que 
se ha dioho para las paredes y 
tabiques. 

Artíoulo 61 
Puertas y ventanas 

(a) Las dimensiones y espe 
Bofes da las puertas y ventanas 
en las casillas de peunea oami 
ñeros, se ejecutarán oon arreglo 
á las instrucciones y medelos 
que »1 efecto dará el ingeniero 
encargado. Todos sus cortes y 
ensamblajes estarás hechos oon 
esmero y exatitud. 

(6) Cada puerta irá provista 
de su picaporte y de des pasa­
dores, uno en la parte superior 
y otro en la inferior de la hoja 
fija. 

(c) Las puertas de entrada 
llevarán su cerradura corres­
pondiente. Las que dan paso á 
las habitaciones, llevarán su ce­
rrojo de gancho. 

(a) Las ventanas y vidrieras 
irán previstas de fallebas en 
sustitución de íes pasadores que 
llevan las puertas. 

(e) Tudas ¡as puertas, venta­
nas y vidrieras serán de das ho­
jas, sujetes al marca par t e s 
visagras de ioagitui distinta, 
ssgúa tsu importancia. 

(/) Las ventanas serán de­
fendidas per rejas de barrotes 
de cuadradillo, da dos (2) centí­
metros de lado que debaráa ir 
empotrados y sujetas en las mo­
chetes. 

(g) Todo el herraje será da 
oenstrucoiótí esmerada y se su 
jetarán ora tornillos, prohi­
biéndose en absoluto el uso de 
tes clavos pare este objete. 

(h) Loa modelos ala todos los 
herrajes s» presentarán previa- • 
manto ú inganiero acoargada, 
para su aproba-síón. 

Artíoulo 62 
Vidrie-ña 

Tatlos los vidrios que sa em­
pleen sarán limpies, diáfanos, 
áe un gruesa uniforme, bien 
templados y perfectamente pla­
nos. Sa sentarán directamente 
sobre los rebajos dispuestos al 
efecto, sujetándolos can el nú 
mero suficiente de punías ó 
triárjgu es de haja ie lata y se 
recibirán sus bordes con masilla 
biea confeccionada, dejándola 
perfectamente recortada. 

Artículo 63 
Pintura 

Sa pintarán ai olea todas las 
puertas, ventanas , vidrieras, 
aleros y rajes. Se dará primero 
usa mano de imprimación y an­
tes de que esté completamente 
saca, se enmasillarán oon esrne* 
ro todas las faltas que tenga la 
madera. Luego de seca esta ma­
no y antes da hacerse la recep­
ción provisional, se dará la se­
gunda, y la tercera y úHma al 
tiempo de la recepción definiti­

va. Ei ooler de la pintura será 
elegida por el in geniero encar­
gado de las obras. 

CAPÍTULO CUARTO 

MEDICIÓN Y ABONO D E 
LAS OBRAS 

Artículo 64 
Modo de abonar los desmontes 

Los desmontes necesarios pa­
ra ejecutar la explanación, in­
clusa la apertura da la ceja para 
el firme y de las cunetas, se 
abonarán por su volumen, al 
precio por metro cúbico que 
figura en el cuadro nú maro 
uno (1) del capítulo segundo 
(2 o) del presupueste, cualquiera 
que s-ia la naturaleza del terreno 
en que se hagan les excavacio­
nes y, el destino que se dé á sus 
productos, hallándose compren­
didos en dioho precio al «osía 
de todaslas opeoiones necesarias 
para hacer dichas excavaciones, 
el depósito en aloballaros de las 
tierras sobrantes cus la iadem-i 
niiación de terrenos para colo­
carles, y el refino de las taludes, 
de la caja para el firme y de ¡as 
ounates. 

Articulo, 65 
Modo de abonar los terraplenes 

y pedraplenes 
Les terraplenes y pedraple­

nes, sa abanará per su volumen 
al preoio por metro cúbioo que 
fije el presupuesto, ouaiquiera 
que sea la procaíenci» de las 

tierras ó piedra en alies emplea­
das y las distancias á que unas 
y otras se hayan transportado. 

En este preoio está inoluído el 
ooste de todas k s operaciones 
necesarias para aj ¡outar el me­
tro cúbico da terrapléu ó pe-
drapléti, así como tombién la 
apertura de las zanjas de pros 
tamo y la ndernnizaaión de los 
dañosque oon ellas sa ocasionen, 
y las rafines. 

Artículo 66 
Definiciones relativas á las obras 

del movimiento de tierras 
Para el efecto de estas oon 

dioiones se entiende por metro 
cúbioo de desmonte el volumen 
correspondiente á esta unidad, 
referido al terreno, tal como se 
encuentra en donde se haya de 
excavar; y por metro cúbioo de 
terraplén ó pedraplé», el que 
corresponde á estas obras des­
pués de ejecutadas y consolida­
das oon arreglo á lo que se pre­
viene en estas condiciones. 

Artículo 67 
Lo que comprende el precio del 

metro cúbico de escavación 
En el preoio dsl metro oúbioo 

de excavaciones está comprendí 
do ei coste ds la tala y deseusja 
del monte, raíces y toda clase 
de vegeíaoión. 

Artíoulo 68 
Excavación para cimientos 
El preoio de la excavación pa­

ra oimientos comprende todas 
las operaciones y gastos neceas 
rios para efectuarla el transporte 
de sus productos á caballeros ó 
á los terraplenes inmediatos, y 
las entibaciones. 

Artículo 69 
Definición del metro cúbico de 

obra de fábrica 
Ss entiende par matee oúbioo 

t!e cualquier oíase da fábrica, el 
metro cúbico da obra ejecutada 
y ossmpletamSáíe termidada oon 
arreglo á condiciones. Los pre­
cies ostampades en el cuadro ce-
rrespondiante del presupuesto, 
qua está señalado coa el nume­
ra uno (l),i sa refieren al metro 
cúbico definido de esta manera, 
cualquiera que sea ia preceden­
cia de ios materiales. 

Artículo 70 
Madera para cimbras y andamios 

En el precio -del metro oúbioo 
de madera para cimbras y anda­
mies, cuando estos medios auxi­
liares de construcción se deta­
lle en les planos y en 'el presu­
pueste y no ss incluyan en 
partida g Izada, se comprenden 
ios gastos de transponte da dicho 
material ai pie áe obre, el traba­
jo da su empleo, el importe do 
les dasperfaotos que el mismo 
material pueda sufrís." y la domo-
lioión da asta construcción auxi­
liar, entendiéndose qua, miea-
tras otra cesa no se exprese, 
quedará el material, después de 
su uso, de propiedad del os?n-
tratista. 

Artículo 71 
Maderas para obras definitivas, 

herrajes y otros materiales 
análogos 

El precio de k s maderas, hie­
rres y demás materiales same 
jante que han de emplearse en 
obras definitivas, comprende el 
coste de adquisición al pie de 
obra de dichos materiales, su 
labra y su colocación ó asiento 
con arreglo al proyecto; par 
tanto, en el precio expresado 
se halla comprendido ei trans­
porte, carga, descarga, tiempo 
perdido y demás operaciones se-
oudarias. 

Artíoulo 72 
Modo de abonar el metro lineal 

de afirmado 
(a) Eí firma se abonará por 

metra lineal de carretera, al pre • 
cío qaa para asta unidad marca 

i gl presupuesto. 
Esta precio comprende todas 

I k& operaciones necesarias para 
í ejecutar y CORSO'idar el firma de 
l modo que satisfaga á ¡as pres­

cripciones del artíoulo sexto (6o) 
del presente pliego, y as inva-

• ¡fiable cualquiera qua saa la ¡aa-
[ turaleza y procedencia de los 
| materiales empleados y las dis-
l tanoias de transporte. 
| (b) Si alguna circunstancia 
1 especial obligase á mosifioar la 
i sección transversal del firme, el 
t precio del matro lineal variará 
l en k misma relación que varíe 
¡ ia superficie de dicha sección 
í transversal. 
| Articulo 73 

í Modo de abonar los 

Los 

acopios de 
conservación 

acopios da oaHservaoión 
se abanarán por el volumen qua 
resulta en lss pilas ó por medio 
del osjjóu métrico, á los precios 
que para el metro cúbioo da es 
tes matariülss sa fije e a el pre­
supueste; estas preoiog son in­
variables y comprenden todas 
las operaciones qua ha de eja 
outar el contratista para dejar 
los materiales acopiados al pia 
de obra en la f«rma qua pres­

cribe el ingeniero. 

CAPITULO QUINTO 

DISPOSICIONES GENEKALES 
Artículo 74 

Plazo para hacer la cubicación y 
valoración de las obras 

Dos (2) mf!S«« después del co­
mienzo de cada obra ele íábrioa, 
dabsrá estar hacha ia oubioa-
oión y valoración, exigiendo 
que, en ellas y en los planos, 
firme el contratista su oosfor 
midad. 

Las mismas formalidades se 
cumplirán respeoto da todos 
los desmontes concluidos, sin 
perjuicio de las modificaciones 
á que pueda dar lugar la madi-
oión general. 

La liquidación general de oada 
contrata daberá quedar forzosa- j 
mente terminada en el período | 
de seis (6) mases, á contar da la | 
recepción provisional. 

Artículo 75 
Plano de garantía 

El tiempo de garantía será de j 
doce mases, y durante este pe- \ 
rícide, serán de cnenta del oon- l 
tratista toáss las obras da cea \ 
servacióa y reparación qua sean | 
necesarias en las explanaciones, j 
obras da fábrica, afirmado y de | 
más qua comprende la contrata, | 
pero se cumplirá k dispuesto en ¡ 
los artículos sesenta, y dos (62) y < 
sesenta y tras (63) ei pliega «ía i 
condicionas generales. 

Articula 76 | 
Orden de ejecución de los traba - 1 

jos y plato de ejecución 
El. pbza da ejscuoió» será de | 

tres años o@ntu.dos á partir del 
replanteo defisiitivo. 

En el orlen da «jeouoión de ¡ 
los trabajos y eo la cuantía da ! 
Im mismos dabsrá ei contratista ; 
atenerse á las órdenes que reoi- i 
ba del ingeniero encargado de S 
la obre. 

Artículo 77 
Acopios al tiempo de la recep- ', 

ción definitiva 
Durante til plazo da garantía ; 

el contratista deberá aoapisr 
oincuanta metras cúbicos por 
kilómetro áe piedra machacada 
del tacaño de cinco á siete . 
(005 á 007) centímetros. Estos 
aoopioH'sé colocarán en uso y 
«tes lado del camino an forma 
de malecones, á ia distanoia qne 
designa al ingeniero, y serán 
raoibides y certificados para su 
abono cuando se hsga la recep­
ción da las obras. 

Madrid treinta y une da Agos-' 
to de mil novecientos nueve. 
El iísganísro autor del proyecto, 

Ángel Sariane. 
Examinado. 

El iagaasoí o jefe, 
Julián Feanández y Argente. 

Pliega da condiciones econó­
mico adminis t ra t ivas 

Para oontratar mediante subas­
ta pública las obras de cons­
trucción da la carretera pro­
vincial da Paantidueüa de Ta­
jo á Colmenar de Oreja, trozo 
desde- ¡a raya del monte de la 
Eaosmieada al Arroyo da Val-
depuereas. 
Primera. El contratista se 

obliga á realizar este servicio 
con estricta sujeción al proyecto 
aprebado, á las condiciones del 
presenta pliego, de las del fa­
cultativo y da las generales da 
trece da Marzo día mil novecien­
tos tres. 

Segunda. Servirán de t i p o 
para ia subasta los precios fija­
dos en el presupuesto de contra­
ta, que ascienda & ciento sesenta 
y cuatro mil ech oíanlas ouaren 
ta y cuatro pesetas sesenta y dos 
céntimos. 

Tercera. No ss admitirán las 
proposiciones qua presenten los 
individuos que se encuentren 
oompredidas en el artíoulo i l de 
la Instrucción da 24 de Enero de 
1905. 

Csuarta. A toda subasta po -
drán concurrir los interesados 
por sí ó representados por otra 
persona, oon el debido poder, 
bastanteado á au cosía por el le­
trado provincial D. Ricardo Gui 
llerna, designado al efecto por 
la Diputación. 

Quinta. Transourrido el pla­
zo de veinte días no sa ha pro­
movido reolamaoión alguna oon 
arregle al artíoulo 29 da la ex­
presada instrucción. 

Sexta. Los lidiadores q u e 
hayan da tomar parte en la su­
basta constituirán previamente 

. como fianza provisional, en la 
Caja general de Dapósiíos ó en 
la da esta Dipuíasióu, con ar­
reglo ai párrafo segundo del ar­
tículo doce de ¡a Iustruooión 
mencionada, el cinco por cien­
to de una anualidad ó saa pese­
tas 2.747*74 de la oantidad anual 
de 54.954*87 pesetas que tatia -

faoerfará k Diputación por las 
obras de que se trat». 

Séptima La rebtíja ó b*?ne-
fíoio qua baya da h»oer8o por 
los lieiladores, versará sobro ni 
tanto por ciento de les precios 
fijados para cada clase de obre, 
entendiéndose que esta rehaja 
ha de ser igual para todos los 
indicados precios. 

Ootsva. En la celebración de 
la subusta sa observarán todas 
las formali des que prescribo el 
artículo, diecisiete da k oiteda 
InstruóoiÓH. 

Noví-n». Una vez aprobado 
el remate y en ei término de 
diez días, á contar desug el en 
que se ¡e comunique al remé­
tante, consignará é s e en la Cdja 
general da Depósitos ó en la da 
la Cerporación, en oonoepto de 
fianza definitiva y como garan­
tía dal cumplimiento de su con­
trato, el diez por ciento una 
anualidad, ó sea 5.495 pesetas 
con 48 céntimos, en metálico ó 
su equivalencia en efectospúbli-
oos al tipo de la cotización ofi­
cial del día en }ue sa verifique 
el deposite-; debiendo an este 
último oiko repórter el mismo si 
le baja da los valores llegase á 
un cinco por oíante durante ei 
tiempo del ooutrato. 

Asimismo, y oon ;-arreglo á lo 
astablacid» an el articulo trece 
da dicha '.Instrucción, ss admiti­
rán como fianzas provisional y 
definitiva los créditos reconoci­
dos y liquidados á favor áe los 
«creedores directos da la Cor­
poración, siempre que estén 
consignados en sus presupues­
tes a p r o b g d o B y saaa tales 
aoraadoraa los qua hayan da 
tomar parte en la subasta. 

Décima. La fianza definiti­
va tian® per ebjeto responder 
da todos las daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contra 
tista faltan e al cumplimiento 
de ka condiciones estipuladas 
en este pliego, en al de las fa 
oultativKs ó aa ei de k s ganara 
las de trece áe Marzo de mi! no-
vaciantes tres. El resguarde do 
k fisnza se eoBswvüirá as el bx-
pediente hasta tanto que, h¡jaha 
k liquidación definitiva y daal»-
rad© exento de responsabilidad 
el contratista, jusiifique este 
haber satisfecho &\ Estado los 
impuestos correspondieras y 
cumplido las damas requisitos 
que exige el articulo sexto del 
referido pliego de condiciones 
gansraks, en ouyo casa ia será 
davualte dicha documento. 

Undécima. Si el rematante 
no prestase la fianza definitiva, 
no concurriese á la farííjaliza-
cíón del contrata ó no llenase 
las condiciones qua seas preci­
sas para ello dantr® de los pla­
zos señaladas, se tendrá por res­
cindid® d contrato á par juioio 
del mismo' rematante. 

Igual procedimiento se se­
guirá si el Contratista no diese 
principio á las operaciones obje­
to del ooutrato, na láa termina­
se ers el tiempo marcado ó f al ta­
sa á cualquiera de las oondioie- " 
nes del mismo. \ 

Duodécima. A los diez días 
áe formalizado el contrato, al ! 
adjudicatario sa obliga á dssr í 
principio á las obras oon el nú i 
maro de operarios suficientes, á | 
juioio dal Ingeniero Jefa, á fin 
de que se hallan termiosdes en j 
el plazo de tras enes f «n el de j 
garantís* de dooa meses seña- ¡ 

lados en las condiciones fsou!- ¡ 
tativas. 

Dédmoteroers. El importe á ! 
qua ascienda esta servicio, oon 
arreglo al resultado da la sub'is- j 

; ta, sa satisfará al contratista me : 
' diante cettifio aoiones mensua- ! 
| ¡as expedidas por dicho faou!- ; 

tative, oon sarga á .ia cantidad 
¡ consignada al efecto en el pre- ' 
| supuesto provincial. 
I Decimocuarta. Sa abonará i 

mansubl manta al contratista la 
obra que en realidad ejecute, 
OOD arreglo alo preceptuado en ! 
el artíoulo 36 dsí pliego de oon- \ 
dioiones generalas de trece de , 
Marzo da mil novecientos tras 
y previa la certificación á que 
aludo la an tersar cláusula • 

Decimoquinta. Este contra 
to no ps*drá somatarse á juicio 
arbitral ni á otra jurisdicción 
qua la sentencioso ar*mipis'ra-
tiva, qan maroa a! artíoale 31 de 
la referida Instrucción. 

Decimosexta. Ei Contratista 
i sa someterá, además da á dicho 
i pliego de condiciones genera-
; les, á los preceptos de \& los 
| truueióü de 24 da Enero de 
\ 1905, sa todo aquella que no 
• esté previsto en aquél ó no sa 
\ ¿sale en contradicción oca el 
| mismo. 
; Decimoséptima. Es da ouen-
í ta del contratista el pago de los 
i anuncios, honorarios devongR-

dos y suj iamantoa adelantados 

por el cetario que autorice la 
subasta, «sorituras, y en gene­
ral toda clase da gastos que ooa-
sione al remate y la furmeliza-
oióa del contrate, contribucio­
nes, impuestas ó arbitrios esta-
Mecidos ó que sa est&bleoifjrau 
sabré contratos da eüta natura­
leza. 

Dóoi macota va. Con arreglo 
al párrafo ti¡rccro del artículo 
treinta y siete de a ley del Pre­
supuestos de treinta de Junio da 
mil ooheoiento noventa y cinco, 
el abono de todos los gastes de 
irispecoión ó vigilancia de lea 
obras será asimismo de cuenta 
del contratista. 

Décimonovene. Con arreglo 
á lo prevenido en ios Reales de­
cretes de 20 de Junio y 12 de 
Julio da 1902, el concesionario 
quada obligado á celebrar, con 
los obraros de qua haya de va -
lerse para la ajeouoión de estas 
obras, un contrato en el que 
habrá de quedar estipulado. 

1.° La tíuraoióa del contrato, 
los requisitos para su tíeuuEOi 
ó suspensión, él nútnsro da ha-
ras de trabajo y ei preoio del 
jorra!; y 

2.° Qua tedas las cuestiones 
qu« surjan por incumpiiinkssto 
da este contrato sa swmeteráa á 
ía Comisión Local de R formar 
sociales, prasidida por la Autori 
dad gubernativa, costra cuyos 
laudes podrán utilizarse k s re -
cur::: qua estables la Ley de 
Enjuicia Disonto civil. 

Vigésima. El plazo en que 
podrás presénteme tes pliegos 
da preposición será desde al día 
siguiente al an qua se publique 
ei anuncio es la Gaceta de Ma • 
drid, hasta el anterior en el que 
haya áe celebrarse k licitación 
en la Sección d@ Femante da 
la Diputación da nuava á daes 
ds ia mañana. 

Modelo de proposición 

D. N. N., vseino da 
qua habita en enter­
ado del anuncio pufalííwi» en la 
Gaceta de Ma ri'd, DIARIO O F I ­
CIAL DE Avisos y Bolean Ofi­
cial da la provincia, y da la 
copclioiQBas, presupuestos y de­
más ant cadentes can arreglo á 
ias cuáles se saca á gúblioa su­
basta íae obras de construcción 
da ia carretera provincial, de 
Fuentidueüa de Taje á Colme­
nar áe O.rají?; trozo desde la ra­
ya dal monte de la Encomienda 
al Arroye ele VssMepueíems, ss 
comprometa á temar á su oarge 
dioho servida, oon estricta su-
jacióa á ka condiciones fijadas, 
per ia cantidad da 

Madrid vemíídaca deOuíubre 

de mil nev9fliaatp.s nuav$. 

Por el jefe de la Sacólos da 

Fomento, 

Enrique Diez 

Sesión de veiBtinueva de Eee-
ro á@ mil novecientos diez. 

La Cemísión previnois»!, pre : 

via declaración de urgencia, 
acordé; que s» celebra remate 
único, para la subasta de estas 
obras. 

El vicepresidente, Alfonso 
Carnuda.--El secretaria, Simón 
Viñals. 

(E . -16 . ) 

Suministro da raras de vaca 
y cara aro eos destine al Hospi­
cio é Inclusa. 

Ei anuncia para la subasta del 
suministre citado qas sa publi­
có ea. esta periódico oficial si 
sábado 19 dsl corriente, señala 
que dicho sote se verificará ei 
20 da Marzo, debiendo decir 
el 29. 

Queda SEtlvudo el errar. 

ÜB i S Tñ 

S-s sao-a á pública subasta la 
casa de k carretera de. T. lad®, 
BÚmett 48, an término rnunicl-
pal áe Madrid, el día 15 da Mar­
zo próximo á las diez da la ma­
ñana, en la Ne • Cafab&n-

,. chai Alte, por el preote mínimo 
de 25.000 pesetas, advirtiéndose 

i q\j8 no se admitirán postaras 
i que ne cubran dste tipo. 

(A.-77.) 
) 

mpreitta de A. Alonso, Earbieri, 8. 

Ayuntamiento de Madrid
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academia de Dibujo 
DIRTSCTOK 

D J U M JIMéMl BERMABE 1 
con la cooperación de distinguidos profesores 

Preparados completa de dibuje para el ingre- | ¡ | 
so ea la Escuela Superior de B jilas Artes,. Escuela ¡ g j 
de Minas, de Caminos, de Ingenieros industria- p j 
les. Arquitectura, Militar y de la Armada é Insti 
tuto Aerícola de Alfonso X1L—Clases por maña 
na, tarde y noche.—Horas de ver al director 
de 8 á 18 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Arco de Santa María, 49, 3." drcha. 
(Hoy Augusto Figueroa). 

M A D R I D 

mmm&mmmmmi®, 

N O V E N D E R 

Viernes 25 &* Febrero de 1910 

GRAN SASTRERÍA 
ESPECIALIDAD KN TRAJJÍS DK ETIQUETA 

O R Ü Z , S 

Núm. 43 

##©#&• ; 

OH0 Y ALHAJAS, SIN VER LO QUE PAGAN EN LA 

GALLE DE TETfÁN, NÚM. 16, ESQUINA i LA BEL 

TALLER P B JOYS? 

LLE FESlWIÉRfi 

SORO, PUTA Y JOYAS: 
• « 

JSH COMPRAN g 
| k ALTOS PRECIOS | 
41 # 
• IADIK TKS )A SIS ALIAJ1SSIS CONSULTAR © 

CASAS RECOMENDADAS 
<* 

LA PAJARITA,, 
GASA ISPSCIAL BI GARAMgLOS T BOÍÍBOMS 

PUERTA DEL SOL, 6 

Se ceden buenas habitaciones con asistencia 
Rosón: San íelipe Neri, núm, i 

PELIGROS, 11 Y 13 m 

( JOYERÍA MAORID ; 

A las &@ño$*as 
La aoraditada parí amaría da la calla de Harnán Oortés, admi­

ra 10, regala á sus üavoresadoras un frasquití>, para prueba, de la 
sin rival «AGUA DIVINA», que rauae las ¿najaras oaudioiouea da 
higieao, y onyas resultadas para la suavidad y balleza del autis 
son verdaderamente maravillosas. 

m 
21,§01! ful !».--lMQ!i (ffiíElA) I 

>r¿ Gran surtido en impermeables suportaros, á precios 
sumamente arreglados.. 5 | 

Lm GúmpatúmÍB i 

ESCUELA MADRILEÑA 
I n s t i t u t o I n t e r n a c i o n a l d e e n s e ñ a n z a 

Director: Enrique Rofer.-Serrano, 7Q.-Ma5r¡5 
PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 

US LAS 

ACADEMIAS MILITARES 
A C A . R O O D i 

D. León Fernández Fernández 
ROMANOAHTE OE ^FAMTERÍA 

Exprofesor de la Academia de su arma, examinador que ha sido 
en la misma iwmte seis convocatorias 

LER 0£ RELOJERÍA 
13, BELÉN, 13 

••'•a Especialidad en composturas de relojes de precisión, cremómetros 
repeticiones, etc. Cuidado de relojes á domicilio, por precios convencio­
nales. Antigua casa de la calle del Barquillo, número 30, 

13, Bolón, IS, bajo 

wm m wm CISMAS 
— d© p r i m e r a y s e c u n d a e u s 9 ñ a n . s a 

immuM AL raro K SIN m» 
DSSDS 1881 

i 

i 
i"? 

•• i,•,-..• 1 - . > M 

ASA G S S r O S A OE 3121303103 üMr3<iCUi.40A 

SI 

pi 
gn ¡y 

Anticipos da raaías, hipotecas, íastamaataríasr, ** 
coatratacióa da flacas, eoóroa comsrciaias, ráela- j™ 
macioaes P. ü. y fíaazas, daclaracióa herederos, ü l ¡ 
ceríiflcaoioaas, repreaeataoioáea, patéales y marcas. 

A L M I R A N T E , 1 5 , B A J O 
d e 9 á II y d e 3 á 5 

Pfi0Ffi30RiD0__G0HPáríHTa 

H O N O R A R I O S 
Preparación completa, 60 pesetas 

Las alumnos internos abonarán además 150 p e s e t a s men­
suales por alimentación y asistencia. 

C O S T A N f L i L A DE¡ S A N T I A G O , N Ú Í Í . 6 , 1-° 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y D£U3AD0 
\Doetor en, Owtcias Físico-Matemáticas 

Esta Colegio es higiénicamente une de ios más recomendados 
de esta Corte por sus amplios locales é independencia absoluta. La 
educación Moral y aeligiosa, encomendada al virtuoso sacerdote fi 
3. Agastla López y de Lucas, es garantía de que á les alumnos se 
íes iacuican los preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el caaainedel bien. 

.La aducacléa intelectual se encuentra n» cargo de 18 ilustra­
dos profesores de recoaocida competencia, disponiendo del mate­
rial científico moderno, para que el alumno adquiera el conocimien­
to exacto do la ciencia que estudia. 

En este Centro se adquiere la enseñanza primaria en sus tres 
grados: de párvulos, elemental y superior. La segunda enseñanza 
hasta recibir el grado <ie bachiller, y las asignaturas de Bibujo, 
Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios sen ios siguientes: 
PBMKRA KNZSÑANiSA PttttU 

lili ii illlj 
iFaseo del Prado, 36 duplicado (antes Trajineros) 

En esta Bodega, por ser regida y administrada por el propio 
cosechero, se elaboran y cuidan coa esmero sus productos para 
ofrecerlos al público, de exceteaíe a«üd«id, sirviéndolos á domici­
lio desde cuatro litros en barril, embotellados desde seis botellas | | p 
y en el establecimiento un litro ó una botaila a loa siguianiea 
precios: * 

Tinto superior, una arroba 13 litros á cuatro, cinco, seis y siete 
I H pesetas; un litro á 0*26, ü'35, 0*4ii y 9'4S¡ uua botaiia 3r4 litro, 
• ^ 0'20, 0'¿5, 0'30 y 0'35. 
HH Blanco, dorado é pálido á seis pesetas arroba y Ú'SQ céntimos 
Wi botella.—No vendemos los dómiagos, 

Teléfono núm. 1604. Pagos al contado. 

'fMMmmmm, % 

lALTQ! | 
2;-¿%déi no gusta el vino del Despacho Central délas M 

Bodegas de Jkavalcarnero? ^ü 

M¿U Q(J£ NO LO H i PfiOB ,100 ¿ 
FRBGÍ08 |¡ 

¿•Arroba da IS lifcro3, tiato, 4 y 4«5® pasefcas. k M 
ídem id. id. id., aaej®, S*5@. ¡jj¡p 
Bíane®, primara clasa y úaica, 5'5®. ^ 
Probad el moscatal da asía casa á 1*5« pesetas b&~ p 

% talla. £1 
& s, AM©¡ai..iai¡ o í a i . s ¿.,> 
m M A O ü I O ' M 
Mr N0TA.—Embotellado O'SO céntimos más. ^ 
^ a l o s i r v a á d l a a a i a i i i o ^ | 

i iiiliMllÉIÉriillllIllIliftlÉlIflIffi NI j 
MíMLÜá FOáíTífüS 

Oíase de párvulos , 
ídem elemental 
Main superior;, 

SESÜJÜBA asaa^ANZA 

una a s i g n a t u r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
©os ídem 
Primer curso completo 
Cualquiera de los siguientes 

10 
u 

20 

m 
35 
35 
45 

! 
•>í 

• « 

ii 
¡I 

SI mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en 
este Qolegio.es publicar la relación de las calificaciones obtenidas 
por sus alumnos en los exámenes oficiales del último curso, de 193S 
i 1909 que fuá el siguiente: 

¡PRSMI@S ! 

¡ 

| » 8 130 80 12 

TOTAL 

:cjKsta Golegio admite alumnos internos, medio pensionistas y ex­
ternos, en laa condiciones aue marca el Reglamento que se facilitará 
á quien lo solicite. 

¡¿•>í 

'"*% ÉÜH •fa*\ piala, galones; perlas, brillantes y esmeraldas. 
CdiriPSS: mmik, 8, PUTfiSÍA 

I^ara iastalacíoass ecoaómicas par su duraciéa y buat 
as© m luz eléctrica, íisribras, teléfonos, pararrayos, rae 
teres y raoataje ds toda ola» de aparases. 

BPSOAB A PABLO J. ©ONZALBZ 
¿3,, JlímteUón, 7 

ísapasüiALTíDAjo j*¿sr ¿-IÍSOSTATO-SÍ 

*J2 ea ©ro, píasa, gemelas para &9aU*#, maletas, aa-
£ cesara, 5@@ modelos ea bokíli@s de señora, é iafl 
•gj aidad da objetos propios paía regalos, a preeioa ?g 

Cttracióa rápida j segara 
BNIi 

Müffiíu. ü i Miumii), i « , 
BN LOd 

EmmQB á® Ti&pmm 

ÍMfl 

picabas, lavabos, armados da luaa y otro? obialo* da 

wss suraamease 

MilálMiMiM il áüMIiiiiMiililíi # 

5 1 utilidad procedeates da pfáit'arrfb. 
03>U3« 3 ? y 33,58.iaSpaaMaáas 

1 1 FKWlWi 1 
i lase di saiicilatg d«;-líüitQ j da mm p 

(PBOTINGIA DBZAKAGOZÁ) 

Üvkje oómed© desde Psmplena y das Jasa es 2$«¡ sule<£eé?iie» 
¿el Balueari®. 

SI J.S de joaie, iaESgaraaéa del 

Píá«ge íuíormes ai aiiai&ls»ader: D. P3©BÍÍ MANCHO 

JÉ 

m 

MadisaiiiBiíto insustituible en todas las afeccionas de. apa- ¿ y 
rato gastws-iníesíinal: muy poderosamente seguro ess laa dia- ^ 
íreas, y soera ouas ea as ae las nifics, sa»a ó no provocadas • • 
por la dentición. IR 

Szigir en el precinso la marca registrada. _£• • 
Se vendan ea las imanas farmaeiasj aa eaaa de ies jsíteas ^ 

Péraa, Martín, Yelaseo y Cempaflía, y en la de m autor: Ver- * 
- gara, 14, Msárid. S 

¡W mHm Mt 

Tedo «N ^¿er por aífe/sis JÜ papeletas M Monte. 
mMmm, 2 

HaaüriíiaA.00ii SÁsaíi Piaaz 
M mejor depurativo,--Farmacias y coasuitas, deaueveá 

UEta y da claco á ocho.—CARMEN, iS. 

FUNDADA Elf 1845 

I car|o á? 0. Jasé Fernández üdas 
-.^á^OOBSOa Día LA H23BOBKA OB D1SOO MUBOIA 

Administración y Talleres: 
C(»¿J*> ^ « T'»s»«x*jai¡í»iffi. «tasas. * MifNUrM 

Ayuntamiento de Madrid
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